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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente 

solicitud de admisión de proceso ejecutivo que correspondió por reparto, 

para estudiar su admisibilidad. Sírvase proveer.  

 

Pensilvania, 06 de junio del 2023. 

 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

  



 

Palacio de Justicia, Carrera 6 N°. 4-46, Celular 3227240676 

Correo electrónico jprmpalpensil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PENSILVANIA, CALDAS 

Pensilvania, seis (06) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N. 318 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA -  

DEMANDADO:  WILBER JULIAN DUQUE ORREGO  

RADICADO:  17541-40-89-001-2023-00084-00  

  

Con fundamento en el artículo 90 del C. G. P, se INADMITE la anterior solicitud 

de proceso ejecutivo, para que en el término de cinco (5) días se corrijan los 

siguientes defectos formales que advierte el Juzgado, so pena de ser 

rechazada. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Deberá aclarar el monto adeudado por intereses corrientes de 

financiación, pues en sus pretensiones solicita el pago por 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

MCTE. ($756.593), sin embargo, una vez revisados los anexos, se 

encuentra que en la solicitud de crédito aportada, el monto de los 

intereses corrientes es de de DOSCIENTOS DOS MIL, CUARENTA Y SIETE 

PESOS MCTE ($ 202.047). (Art. 82 #4 CGP) 

 

 

En consecuencia, de ello se inadmitirá la solicitud de proceso ejecutivo y 

deberá entonces la parte actora aclarar la anterior información, por lo que 
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para ello se le concede el término de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, 

CALDAS, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente PROCESO EJECUTIVO, por lo dicho en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Por Estado No.038 de esta fecha se notificó el 
auto anterior. 

 
Pensilvania, 07 de junio del 2023 

 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 
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